COLEGIO

EUROPEO ALMAZÁN
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

TÍTULO PRIMERO: “DEL IDEARIO DEL COLEGIO Y DEL PRESENTE REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR”.

Artículo 1.1: El ideario del Colegio está contenido en su Proyecto Educativo de Centro (P.E.C.) y vincula a todos los miembros de la Comunidad Educativa. El hecho de trabajar en el Colegio, o de estar matriculado en él, supone el compromiso ineludible de conocerlo, respetarlo y llevarlo a cabo con independencia de las propias ideas.

Artículo 1.2: El presente Reglamento de Régimen Interior ( R.R.I.) establece los derechos y deberes fundamentales de todos los miembros de la Comunidad Educativa, así como el conjunto de normas internas que regulan la vida del Colegio. Vincula a todos los miembros de la Comunidad Educativa, que por el hecho de trabajar en el Colegio o de estar matriculados en él, se comprometen expresamente a conocerlo y respetarlo. El desconocimiento de este R.R.I. no exime de su cumplimiento. 

Artículo 1.3: La Dirección del Colegio establecerá los medios necesarios para dar a conocer el P.E.C. y el R.R.I. y adquiere expresamente el compromiso de cumplirlos y hacerlos cumplir.

TÍTULO SEGUNDO: “DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN”.

Articulo 2.1: Son órganos de representación, gestión y administración, y forman parte del personal del Colegio:

1. El Titular.

2. La Dirección, por sí o por delegación.

3. La Subdirección.

4. El o los Jefes de Estudio o Coordinadores.

5. Las Jefaturas de Departamento.

6. Las Tutorías.

7. El Departamento de Orientación

8. El Profesorado.

9. La Administración.

10. El Personal de Servicios.

Articulo 2.2: Corresponde al Titular del Centro:

1. Establecer el ideario del Colegio y velar por su cumplimiento.

2. Elaborar y aprobar, en colaboración con el Director, el Proyecto Educativo del Centro y el Reglamento de Régimen Interior, así como velar por su cumplimiento.

3. Ser el máximo representante del Centro ante la Comunidad.

4. Nombrar al Director y, oído éste, al resto de los órganos de representación y gestión.

5. Administrar el Colegio, asegurando la adecuada gestión de los medios materiales.

Articulo 2.3: Corresponde a la Dirección:

1. Representar al Colegio, por delegación del Titular, ante la Comunidad. 

2. Apoyar al Titular en la elaboración del Proyecto Educativo de Centro y del Reglamento de Régimen Interior. Dirigir y coordinar la elaboración de las programaciones velando por su cumplimiento.

3. Dirigir y coordinar todas las actividades del Colegio con máxima autoridad y responsabilidad, pudiendo delegar en otros órganos las competencias que estime convenientes.

4. Ejercer la jefatura de personal, gestionando los medios humanos del Colegio.

5. Proponer al Titular el nombramiento o destitución del resto de los órganos de carácter técnico.

6. Informar, como máximo responsable del Colegio, a cualquier miembro de la Comunidad Educativa de aspectos relevantes de carácter técnico o administrativo.

Articulo 2.4: Corresponde al Subdirector sustituir al Director en caso de ausencia, asumiendo sus mismas competencias, así como ayudarle o recibir por delegación aquéllas que el Director considere oportunas.

Articulo 2.5: Los Jefes de Estudio o Coordinadores son un órgano de carácter temporal, que tienen asignadas las siguientes competencias:

1. Sustituir al Director en su ausencia o al Subdirector.

2. Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal   docente en todo lo relativo al régimen académico.

3. Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de profesores/as y alumnos/as, en relación con el Proyecto Educativo del Colegio y garantizar el cumplimiento de las programaciones.

4. Velar por el cumplimiento de horarios, orden y disciplina de alumnos/as y profesores/as del Colegio, siendo el encargado de establecer las normas de sustitución de estos últimos en caso de bajas y ausencias.

5. Colaborar con la Dirección en la elaboración de los calendarios escolares, informando al resto del profesorado y velando por el cumplimiento puntual de la entrega de notas. 

6. Realizar el control de asistencia de los alumnos/as, poniéndose en contacto, por si mismo o por medio de los tutores/as, con las familias para determinar las causas de las ausencias.

7. Custodiar y mantener al día la documentación oficial relativa a los alumnos/as del Colegio, así como enviar a otros centros la de los alumnos/as que causen baja en el Centro y recibir y tramitar la de los que se incorporen a él.

8. Organizar las actividades extraescolares y controlar su correcto desarrollo.

9. Aquellas competencias que se desarrollan en el manual de procedimientos del Colegio.

Artículo 2.6: La Jefatura de Departamento es un cargo de carácter temporal, que será ejercido por un profesor o profesora, y cuyas funciones son, en el ámbito de su departamento:

1. Dirigir, coordinar e impulsar la investigación, programación y enseñanzas de las disciplinas que corresponden a su departamento, siendo el máximo responsable.

2. Velar por el cumplimiento de las programaciones, así como por la correcta aplicación de los criterios de evaluación.

3. Convocar y presidir las reuniones de su departamento. 

4. Proponer actividades de carácter extraescolar relacionadas con las disciplinas propias de su departamento ayudando, cuando sea necesario, al Coordinador en su organización.

5. Proponer el material y el equipamiento necesario para su departamento, controlando por su correcto mantenimiento.

6. Informar a los profesores/as de su departamento de aquellas cuestiones de carácter técnico que afecten a la organización general del Colegio o a alguna de sus áreas, materias y/o asignaturas.

7. Proponer, para los profesores/as de su departamento, las acciones de carácter formativo que considere necesarias.

8. Aquellas competencias que provengan de una delegación expresa del Director o se establezcan en otro punto de este Reglamento.

Artículo 2.7: La tutoría es un cargo de carácter temporal que será ejercido por un profesor o profesora y cuyas funciones son:

1. Facilitar la integración de los alumnos/as en el grupo, velando por la existencia de un clima agradable en la clase.

2. Informar a los padres, en el ámbito general o particular, de todo lo relativo a la marcha académica de sus hijo/as mientras permanezcan bajo su tutoría.

3. Orientar y asesorar a los alumnos/as sobre cuestiones personales o académicas.

4. Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos/as de su grupo de acuerdo con el sistema establecido por el Colegio.

5. Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos/as y mediar ante la Dirección y los restantes profesores/as en los problemas que se planteen.

6. Colaborar con el Jefe de Estudios en el control de asistencia de los alumnos/as.

7. Ejercer la potestad disciplinaria en lo relativo a los alumnos/as de su grupo de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento.

8. Cumplimentar, custodiar y entregar al tutor/a del curso siguiente la documentación sobre sus alumnos/as establecida por el Colegio.

9. Aquellas funciones establecidas en el manual de procedimientos del Colegio.

Artículo 2.8: Corresponde a la Administración, en dependencia directa del Titular y de la Dirección, la gestión económica del Colegio, coordinando la adecuada distribución de los medios materiales y siendo responsable del control de los ingresos y los gastos. 

Artículo 2.9: Corresponde al Personal de Servicios la responsabilidad de mantener las instalaciones y recursos del Centro en el estado necesario para su correcta utilización. Para ello deberán de contar con la colaboración del resto de la Comunidad Educativa. 

TÍTULO TERCERO: “DEL PROFESORADO Y EL PERSONAL DEL COLEGIO”

Artículo 3.1: Toda persona que ejerce su labor profesional en el Colegio tiene derecho a ser respetada, con independencia de su cargo o de la labor que realice.

Artículo 3.2: Todo el personal del Colegio, sea docente o no docente y con independencia del cargo o función que desempeñe, es responsable del orden y la disciplina de los alumnos/as dentro del Colegio, en su entorno y en los servicios relacionados con él.

Artículo 3.3: Todo el personal que trabaja en el Colegio debe mostrarse como modelo humano y profesional de los alumnos/as, inculcando los principios y valores contenidos en su ideario.

Artículo 3.4: El objetivo último y fundamental de todo el personal del Colegio es la educación integral de los alumnos/as, y hacia su consecución deberán ir dirigidos todos sus esfuerzos profesionales.

Articulo 3.5: Es Profesor/a la persona que, reuniendo las condiciones y títulos académicos necesarios, ejerce su actividad educativa y docente en el Colegio. Para el desarrollo de sus funciones tiene asignadas las siguientes competencias:

1. Educar, formar y preparar a los alumnos/as de acuerdo con los principios contenidos en el ideario del Colegio y en las programaciones.

2. Participar en la elaboración, evaluación y modificación, en su caso, de las programaciones de la manera establecida por el Colegio.

3. Desarrollar en las clases los programas elaborados y contenidos en las programaciones con el máximo esfuerzo y profesionalidad.                     

4. Evaluar a los alumnos/as de acuerdo con los criterios de evaluación contenidos en las programaciones.

5. Preparar, organizar y controlar el desarrollo de las clases, aplicando los criterios establecidos en las programaciones.

6. Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con los criterios señalados en el presente Reglamento de Régimen Interior.

7. Participar en los programas de formación y actualización del profesorado que garanticen el correcto desarrollo de su carrera profesional. 

8. Aquellas competencias establecidas en el manual de procedimientos del Colegio.

TÍTULO CUARTO. “DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS”
Artículo 4.1: Es alumno/a del Colegio aquel que se encuentra matriculado y reúne requisitos legales exigidos para acceder a los diferentes niveles.

 Artículo 4.2: Los alumnos/as del Colegio tienen derecho a:

1. Recibir una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su personalidad, de acuerdo con los principios establecidos en el ideario del Colegio, en el Proyecto Educativo del Centro, en los Proyectos Curriculares de Etapa, de Ciclo y en las Programaciones de Área.

2. Ser respetado por cualquier otro miembro de la comunidad educativa, sin discriminación posible por motivo de ideología, sexo, raza, religión, edad o situación social o económica. Ningún alumno/a podrá ser objeto de tratos degradantes o vejatorios o que supongan menosprecio de su integridad física, moral o de su dignidad. Queda absolutamente excluida la posibilidad de utilizar castigos físicos o morales.

3. Todos los alumno/as del Colegio tienen los mismos derechos, sin más distinciones que las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando. 

4. Participar en la vida académica del Colegio, a través de los órganos correspondientes establecidos al efecto. Los alumnos/as tienen derecho a elegir y ser elegidos delegados/as, en aquellos cursos donde esté prevista la existencia de dicho órgano, así como a ejercer este cargo de acuerdo con las normas previstas. 

5. Ser evaluados conforme a criterios de plena objetividad y justicia, a través de un proceso de evaluación continua. Tienen, así mismo, derecho a revisar sus ejercicios y a recibir las explicaciones correspondientes que justifiquen su calificación, de acuerdo con el procedimiento establecido en este Reglamento.

6. Recibir orientación escolar y profesional, para conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones e intereses.

7. Recibir una atención personal e individualizada por parte de la Dirección y del resto del personal del Colegio.

8. Elegir, por si mismo o por medio de sus padres o tutores, la formación religiosa o moral que resulte acorde con sus creencias o convicciones, sin que de esta elección pueda derivarse discriminación alguna.

9. Utilizar las instalaciones del Colegio, de acuerdo con las normas establecidas por la Dirección.

10. Participar en las actividades organizadas por el Centro, atendiendo a los criterios y normas establecidos.

Artículo 4.3: El estudio y el trabajo constituyen el deber básico de los alumnos/as. Este deber se extiende a las siguientes obligaciones:

1. Respetar  las  normas  de  convivencia  del  Colegio,  lo  que  se  concreta  en  las siguientes cuestiones:

a. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales, así como la integridad física y moral del resto de los alumnos/as y miembros de la Comunidad Educativa.

b. No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón de sexo, raza o por cualquier otra circunstancia personal o social.

c. Respetar el ideario del Colegio.

d. Respetar, cuidar y no deteriorar las instalaciones del Colegio.

e. Participar en la vida y funcionamiento del Colegio.

f. Mantener una actitud de compañerismo con el resto de los alumnos/as. 

2. Asistir a todas las clases y actividades no voluntarias organizadas por el Colegio. La asistencia a clase es absolutamente obligatoria; las faltas de asistencia deberán ser justificadas por los padres poniéndose en contacto con la Secretaría o a través de una nota justificante, a ser posible con antelación a que se produzcan.

3. Respetar los horarios y observar la máxima puntualidad en las entradas a clase y en todas las actividades organizadas.

4. Respetar el derecho al estudio y al trabajo del resto de los alumnos/as. Deberá mantenerse una actitud positiva frente al trabajo, respetando las normas que establezca el profesor/a correspondiente y colaborando con él en el desarrollo de la clase.

5. Cuidar la presentación externa en la imagen y en el vestido, así como en las medidas de higiene personal. En los cursos en los que está establecido el uniforme se deberá llevar completo y en las debidas condiciones de limpieza e higiene. En los que no tiene establecido una manera uniforme de vestir, los alumnos/as tienen la obligación de utilizar prendas adecuadas a un centro escolar, evitando formas de vestir o complementos que puedan afectar a la propia imagen del alumno/a o del Colegio. La Dirección se reserva el derecho a establecer lo que considera “vestimenta adecuada a un centro escolar o complementos que afectan a la propia imagen del alumno/a o del Colegio.”
6. Utilizar un lenguaje correcto y adecuado, evitando la utilización de palabras o expresiones malsonantes.

7. Utilizar durante los recreos y tiempos de descanso los patios y zonas establecidas para cada nivel.

8. Comportarse de forma correcta tanto en el comedor como en el transporte escolar así como en las actividades que se desarrollan fuera del Centro.

Estas obligaciones no sólo afectan a las actividades escolares, también deberán estar presentes en toda actividad organizada por el Centro.

TÍTULO QUINTO: “DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS ALUMNOS /AS”.

Artículo 5.1: A partir de 5º de Primaria y hasta 2º de Bachillerato, cada curso nombrará un delegado/a y un subdelegado/a por el procedimiento y con las funciones establecidas en el presente título. 

Artículo 5.2: Todos los alumnos/as tienen derecho, en el marco de su grupo, a elegir y ser elegidos delegados/as y subdelegados/as.

Artículo 5.3: El procedimiento de elección se ajustará a las siguientes normas:

1. En el plazo comprendido entre los 20 y los 30 días siguientes al comienzo del curso escolar, el tutor/a de cada grupo procederá a la elección de delegado/a y subdelegado/a.

2. Se comenzará con la presentación de candidatos/as, y cada uno de ellos dispondrá de la posibilidad de exponer, durante un máximo de 5 minutos, sus ideas a la clase a modo de programa.

3. Tras ello se procederá a la votación, que tendrá el carácter de secreta. Los alumnos/as anotarán en una papeleta el nombre del candidato/a de su preferencia, declarándose nula cualquiera que no contenga un solo nombre, o incluya cualquier anotación o comentario diferente.

4. Será elegido delegado/a el candidato/a que obtenga mayor número de votos, y subdelegado/a el que quede en segunda posición. En caso de empate entre varios candidatos/as, tanto para un puesto como para otro, se procederá a una segunda votación, esta vez a mano alzada, entre los empatados.

5. El cargo de delegado/a y subdelegado/a durará el curso escolar completo, pero transcurridos al menos 3 meses desde la elección, uno o ambos podrán ser destituidos por decisión de las 2/3 partes de la clase. En este caso, se procederá a la elección del cargo destituido en el plazo máximo de 15 días, y por el procedimiento descrito en el punto anterior.

6. En caso de dimisión del delegado/a o del subdelegado/a, que nunca podrá producirse antes de transcurridos 3 meses desde la elección, se actuará de acuerdo con lo establecido en el punto anterior. De la misma forma se procederá, en caso de que alguno de ellos cause baja en el Colegio durante el curso.

7. Los representantes de clase podrán ser destituidos por la Dirección, si son sancionados por falta muy grave. 

Artículo 5.4: El delegado/a, y el subdelegado/a en ausencia de éste, son los representantes de su grupo ante el resto de miembros de la Comunidad Educativa, y sus competencias se concretan en:

1. Realizar, representando la voluntad mayoritaria de la clase, propuestas sobre cualquier cuestión relacionada con la vida escolar al miembro que corresponda de la Comunidad Educativa.

2. Exponer ante los profesores/as, el tutor/a o la Dirección, las reclamaciones o cuestiones que consideren de interés relacionadas con cualquier aspecto de la vida del Colegio.

3. Informar, en nombre de la clase, a cualquier miembro de la Comunidad Educativa sobre la marcha del curso u otros aspectos relacionados con sus competencias.

4. Colaborar con los profesores/as, el tutor/a o la Dirección en aquellas cuestiones que afectan a su grupo y en las que se considere oportuna esa colaboración.

Se excluyen expresamente de sus competencias los problemas de índole personal que atañan a un solo alumno/a o a un grupo reducido de éstos, y que no tengan relación con el resto de la clase.

TÍTULO SEXTO: “DE LOS PADRES Y MADRES DE LOS ALUMNOS / AS”
Artículo 6.1: A efectos de lo establecido en el presente Título, se entiende como padres y madres de los alumnos/as, aquéllos que tienen la tutela legal y ante los cuales el Colegio es responsable.

Artículo 6.2: Aparte de lo establecido en el contrato firmado entre los padres y el Colegio en el momento de la matriculación, y de las obligaciones y responsabilidades que para ambas partes establece la legislación vigente, y a los efectos únicamente académicos, los padres y madres de los alumnos/as tienen el derecho y el deber de colaborar en su educación y formación mediante los instrumentos de comunicación establecidos por el Colegio. De acuerdo con lo anterior, y de forma no exclusiva sino indicativa, los padres y madres del Colegio tienen el derecho y el deber de:

1. Ser informados en todo momento de aquellas cuestiones que afecten a la educación y formación de sus hijos/as, bien a través de los boletines de evaluación o bien a través de entrevistas individuales con profesores/as, tutores/as o miembros de la Dirección, o por cualquier otro medio establecido para ello.

2. Ser informados por el Colegio de sus planes respecto a la educación y formación de sus hijos/as, y por tanto ser convocados y acudir a las reuniones que en este sentido organice el Centro.

3. Presentar de manera individual las sugerencias y/o reclamaciones que consideren oportunas, siendo atendidos por cualquier miembro de la Comunidad Educativa al que afecten dichas sugerencias y/o reclamaciones. 

4. Informar al Colegio de cualquier cuestión individual o familiar que sea relevante para la labor educativa de sus hijos/as.

5. Ser convocado y acudir a aquellas actividades del Colegio en las que participen sus hijos/as.

6. En general todos aquellos derechos y deberes en los que la comunicación familia-colegio supone un beneficio para la educación y formación de sus hijos/as.

Artículo 6.3: El Colegio, de acuerdo con su carácter de Centro no sostenido con fondos públicos, se reserva expresamente la posibilidad de dar o no cabida a una asociación de padres u organización de carácter similar o con los mismos objetivos, estableciendo su estructura, competencias y normas de funcionamiento.

TÍTULO SÉPTIMO: “DE LAS NORMAS Y LA DISCIPLINA”
Artículo 7.1: El objetivo fundamental del procedimiento disciplinario es la educación integral de los alumnos/as. En este sentido, y en aquellos casos en que sea posible, el Colegio propugna la utilización del razonamiento como “castigo”, de manera que a través de él se haga ver la incorrección de la falta cometida así como las consecuencias que provoca tanto para el alumno/a  en cuestión, como para el resto de los miembros de la Comunidad Educativa.

Artículo 7.2: Las faltas podrán considerarse leves, graves o muy graves.

Artículo 7.3: Se consideran faltas leves:

1. Perturbar de forma no sistemática el normal desarrollo de las clases o de las actividades del Colegio.

2. Las faltas injustificadas de puntualidad.

3. El deterioro de la limpieza del Colegio.

4. La falta ocasional de estudio o de trabajo.

5. La utilización incorrecta de las instalaciones o la permanencia de los alumnos/as en patios o zonas de recreo no establecidas para su nivel.

6. La no utilización del uniforme completo o la falta de limpieza.

Artículo 7.4: Se consideran faltas graves:

1. La reiteración de faltas leves.

2. Los actos de indisciplina, y las faltas de respeto graves contra algún miembro de la Comunidad Educativa.

3. Perturbar de forma sistemática y grave el normal desarrollo de las clases o de las actividades del Colegio.

4. El deterioro intencionado del material de otros miembros de la Comunidad Educativa o las instalaciones del Colegio.

5. La falsificación o sustracción de documentos académicos.

6. Las faltas de asistencia injustificadas a clase o el abandono del Colegio sin autorización.

7. La falta reiterada y constante de estudio o de trabajo.

Artículo 7.5: Se consideran faltas muy graves:

1. La reiteración de faltas graves.

2. Las faltas de respeto muy graves a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, máxime si éstas se realizan de forma intencionada y con publicidad.

3. La agresión física a cualquier miembro de la Comunidad Educativa 

4. La falta absoluta de estudio o trabajo, cuando además perturbe de manera evidente al derecho al estudio y al trabajo del resto.

5. La sustracción de objetos personales de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

6. El consumo, la incitación al consumo y la tenencia de alcohol o de drogas, psicotrópicos o sustancias estupefacientes en el Colegio o en cualquier actividad organizada o relacionada con él. Se considera esto último como falta especialmente muy grave. 

Artículo 7.6: Por las faltas, enumeradas en los artículos anteriores, podrán imponerse las siguientes sanciones:

1. Por las faltas leves:

a. Llamada de atención pública, al objeto de que el alumno/a cese en la comisión de la falta correspondiente.

b. Amonestación privada por parte del profesor/a correspondiente, o en su caso por el tutor/a, a efectos de lograr el objetivo señalado en el Art. 7.1.

c. Propuesta al Director de expulsión de la clase en la que se cometa la falta por un máximo de 3 sesiones, con la imposición obligatoria de un trabajo relacionado con el área en cuestión, que deberá ser evaluado. 

d. El profesor/a informará al tutor/a de las sanciones impuestas.

2. Por las faltas graves:

a. Amonestación privada, si se considera oportuno en presencia de los padres del alumno/a, por parte del tutor o de la Dirección al objeto de lograr el objetivo fijado en el Art. 7.1.

b. Privación del derecho de asistir a todas o a determinadas clases por un periodo máximo de 2 días, pudiendo permanecer en el Colegio realizando tareas relacionadas con el currículo.

c. Privación del derecho a asistir al Colegio por un periodo no superior a 2 días.

d. En el caso de que la falta se cometiera con ocasión de una actividad extraescolar, además de las anteriores, se le privará del derecho de asistencia durante 1 año lectivo, además de la expulsión inmediata de dicha actividad y el regreso del alumno/a al Colegio o a su casa. Esta última decisión podrán adoptarla los profesores/as acompañantes en esa actividad con conocimiento de la Dirección. 

La comisión de faltas graves llevará aparejada la inmediata comunicación de las mismas a los padres.

3. Por las faltas muy graves:

a. Amonestación privada, en presencia de los padres, por parte del tutor, el Coordinador o el miembro de la Dirección correspondiente, al objeto de lograr el objetivo del Art. 7.1.

b. Privación del derecho a asistir al Colegio, por un periodo superior a 2 días e inferior a 15.

c. Anulación de la matrícula al término del año académico correspondiente.

d. En el caso de que la falta se cometiera con ocasión de una actividad extraescolar, además de las anteriores, la privación del derecho a asistir a las mismas de manera definitiva.

e. Atendiendo a la especial gravedad o reiteración de la falta o faltas cometidas, y cuando de la presencia del alumno/a en el Colegio pudieran derivarse perjuicios graves para sí o para otros miembros de la comunidad educativa a juicio de Director, el Colegio se reserva el derecho a expulsarle de manera definitiva.

f. El Colegio considera como falta especialmente muy grave la tenencia o consumo de cualquier tipo de droga, estupefaciente o psicotrópico, en sus instalaciones, en su perímetro o en actividades organizadas por el Centro. Esta situación podrá dar lugar, previa audiencia al interesado/a y comunicación a los padres, a la separación inmediata y definitiva del Colegio sin posibilidad alguna de recurso en el propio Centro.

La comisión de faltas muy graves llevará aparejada su inmediata comunicación a las familias.        

Artículo 7.7: En cuanto al procedimiento disciplinario establecido en el presente Título, se desarrollará de acuerdo con las siguientes competencias y normas:

1. Corresponde al profesor la potestad de sancionar, en el marco de sus competencias, las faltas leves y por tanto adoptar por sí mismo las sanciones establecidas en el Art. 7.6. 

2. Corresponde al Tutor/a la potestad de sancionar, en el marco de sus competencias, las faltas graves y por tanto adoptar por sí mismo, informando a la Dirección, las sanciones establecidas en el Art. 7.6. Corresponde a los alumnos/as el derecho a recurrir al Director en caso de desacuerdo con la sanción y una vez escuchada en privado la opinión del tutor adoptará la solución definitiva.

3. Corresponde a la Dirección la potestad de sancionar las faltas muy graves y por tanto adoptar las sanciones establecidas en el Art.  7.6. Corresponde a los alumnos/as el derecho a, en caso de desacuerdo con la sanción, recurrir al Claustro de Profesores, compuesto a estos efectos por el conjunto de profesores que den clase al alumno/a, el Tutor, el Jefe de Estudios, un representante del Departamento de Orientación y el Director, que presidirá la reunión. El Claustro, una vez oído al alumno/a con carácter consultivo y por tanto no vinculante, expresará su opinión respecto al problema, lo que, junto con la decisión irrevocable del Director pondrá fin a la vía disciplinaria en el Colegio. De esta posibilidad de recurso se excluyen expresamente los casos mencionados en el Art. 7.6 apartado 3, puntos c y f, en los cuales la decisión del Director se considera irrecurrible dentro del Colegio.

TÍTULO OCTAVO: “DE LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN”

Artículo 8.1: Como norma general, los criterios de promoción y titulación contenidos en el presente Título son de aplicación a todos los cursos de Enseñanza Primaria y de Enseñanza Secundaria Obligatoria, siempre respetando la legislación vigente o la nueva normativa que se pudiera publicar.

Artículo 8.2: Promocionarán o titularán al curso, ciclo o etapa siguiente, los alumnos/as que hayan alcanzado los objetivos establecidos por el Colegio en todas las áreas, materias y asignaturas de las que consta el currículo oficial que componen la Enseñanza Primaria y la Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Artículo 8.3: Promocionarán también aquellos alumnos/as que no alcancen los objetivos, y por tanto presenten calificación insuficiente en una o dos de las áreas, materias y/o asignaturas que componen el currículo oficial de cada curso, ciclo o etapa, siempre y cuando esa calificación negativa no haya sido consecuencia, en opinión del Claustro de Profesores, de manifiesto desinterés y falta total y absoluta de trabajo y esfuerzo por parte del alumno/a. Se exceptúa el curso 4º E.S.O. ya que la normativa oficial es más restrictiva.
Artículo 8.4: En todo lo referente a criterios de promoción y titulación, y a los efectos de lo establecido en los artículos anteriores de este Título, el órgano soberano de decisión es el Claustro de Profesores presidido por el Director y por el Tutor/a del curso correspondiente. Forman parte del mismo, además de los anteriormente mencionados, todos los profesores/as que hayan dado clase al alumno/a en ese curso, más la persona responsable del Departamento de Orientación. El Claustro tratará de tomar las decisiones por unanimidad pero en caso de que fuera necesaria una votación la decisión de no promoción o de no titulación se tomará por mayoría de dos tercios, y la decisión adoptada será vinculante para todos los miembros de la Comunidad Educativa.

Artículo 8.5: En el caso concreto de la decisión de titulación al finalizar el Bachillerato, se actuará conforme a lo establecido por la legislación vigente. No obstante, si el alumno/a tuviera una sola área, materia y/o asignatura suspendida o calificada negativamente, el Claustro podrá conceder dicha titulación por mayoría simple de sus componentes, siendo su decisión vinculante para toda la Comunidad Educativa y siempre que aplicación del artículo no vulnere la normativa legal.

TÍTULO NOVENO: “PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE CALIFICACIONES”

Artículo 9.1: Se entiende como calificaciones a estos efectos, y por tanto está sometido a lo establecido en el presente Título, todo sistema utilizado para evaluar a los alumnos/as que tenga incidencia directa en el resultado del proceso de evaluación. Se especifican, a modo de ejemplo, trabajos, exámenes, pruebas, controles, calificaciones finales de áreas, materias y/o asignaturas, así como cualquier otro instrumento que tenga influencia en la aplicación de criterios de promoción y titulación.

Artículo 9.2: Todos los alumnos/as de Colegio tienen derecho a una evaluación justa y objetiva de sus conocimientos, acorde con los criterios de evaluación, promoción y titulación establecidos en el Centro y a recibir una explicación razonada sobre la aplicación de dichos criterios de evaluación. Todos los alumnos/as tienen derecho a utilizar el procedimiento de revisión de calificaciones establecido en este Título.

Artículo 9.3: Cuando un alumno/a no esté conforme con la calificación emitida por un profesor/a podrá proceder de acuerdo con lo siguiente:

1. Solicitará, oralmente y en privado, al profesor responsable de la calificación una explicación razonada de cuáles han sido los criterios utilizados para el establecimiento de esa calificación. El profesor/a dará, también oralmente y en privado, las explicaciones correspondientes decidiendo el mantenimiento o la modificación de la calificación.

2. Si el profesor/a mantiene la calificación y el alumno/a sigue disconforme con la misma, pondrá el caso, oralmente y en privado, en conocimiento de su tutor/a argumentando la reclamación.

3. El tutor/a se reunirá con el profesor/a correspondiente para recibir una explicación respecto a los motivos y causas de esa evaluación, junto con una copia del trabajo, control, examen o prueba objeto de la reclamación. Del resultado de dicha reunión el tutor dará cuenta al alumno/a, indicando si se ha procedido o no a una reconsideración de la calificación.

4. Si el profesor/a mantiene la calificación y el alumno/a sigue disconforme, el tutor lo pondrá en conocimiento del Director que considerará la posibilidad de que intervenga otro profesor del Departamento para expresar su opinión sobre la cuestión. El Director, una vez informado, tomará una decisión que será inapelable dentro del propio Centro.

Artículo 9.4: En todo lo relativo al proceso de reclamación de calificaciones se mantendrán los principios de oralidad e inmediatez.

TÍTULO DÉCIMO: “DE LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE MATRÍCULA DE HONOR”

Artículo 1: La Junta de Evaluación, reunida en sesión de evaluación final, asignará la calificación de Matrícula de Honor en aquellos cursos en los que la legislación vigente prevea esta posibilidad, al número de alumnos/as que legalmente se establezca, en función de los siguientes criterios:

1. Obtendrán Matrícula de Honor aquellos alumnos/as que tengan la calificación final de Sobresaliente en todas las áreas, materias y/o asignaturas del curso.

2. En caso de que el número de alumnos/as que obtengan dicha calificación supere el número de Matrículas de Honor que legalmente puede otorgar la Junta, éstas se asignarán a aquellos alumnos/as que han obtenido la calificación de Sobresaliente en todas las áreas, materias y/o asignaturas sin necesidad de presentarse a subir nota en las pruebas de suficiencia establecidas por el Colegio (Sobresaliente por curso), y si persistiera la igualdad se asignarán a aquellos alumnos/as que se han presentado a menor número de asignaturas a subir nota.

3. Si persistiera la igualdad tras la aplicación del criterio anterior, se asignarán a aquellos alumnos/as que hayan obtenido mayor nota media en el curso, sin tener en cuenta las calificaciones obtenidas en los exámenes para subir nota. A estos efectos, la nota se calculará obteniendo la media de cada asignatura en función de la nota numérica que consta en las actas de las tres evaluaciones ordinarias del curso, y obteniendo a su vez la media de todas las asignaturas que componen el currículo. Se tendrá en cuenta el resultado obtenido con tantos decimales como sean necesarios para el desempate. 

4. Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriores se mantuvieran situaciones de igualdad, la Junta asignará la Matrícula de Honor en función de criterios subjetivos, analizando la trayectoria del alumno/a en el Centro, su trabajo, actitud, etc., o aquellos otros parámetros que se consideren oportunos, llegando si fuera necesario, a solucionar el empate por medio de una votación secreta. Esta decisión será totalmente irrevocable.

5. Si no se cubrieran todas las Matrículas de Honor por no haber alumnos/as suficientes con calificación de Sobresaliente en todas las asignaturas, se otorgarán a aquéllos que hayan obtenido nota media final de Sobresaliente según las normas establecidas por las autoridades competentes, y atendiendo en caso de igualdad a los criterios establecidos en los puntos anteriores.

6. Todos los criterios anteriores son de aplicación en el momento de celebración de la Junta de Evaluación Final. Si algún alumno/a obtuviera la calificación de Sobresaliente en una o varias asignaturas después de celebrada, como consecuencia de reclamación posterior de nota y fuera por ello acreedor a la calificación de Matrícula de Honor, no se modificará bajo ningún concepto la decisión tomada con anterioridad, manteniéndose las Matrículas que se asignaron en su momento.

7. Estas normas se publicarán y permanecerán expuestas en los tablones de anuncios de las aulas de los cursos implicados, para su conocimiento por parte de todos los alumnos/as.
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